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Señor 
José Ramón Gómez 
Representante en Costa Rica 

     Banco Interamericano de Desarrollo 

Asunto: Solicitud de 

Rica  

Estimado señor: 

Me refiero al oficio MIDEPLAN-ACI-UCM-OF-0029-2020 de fecha 21 de abril del 2020, suscrito por la Sra. 

Yalily Céspedes Mora, Coordinadora de la Unidad de Cooperación Multilateral del Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica, mediante el cual comunica la aprobación al proyecto de la referencia y 

solicita gestionar ante su representada una Cooperación Técnica No Reembolsable, por un monto de 

US$250.000, para el financiamiento del proyecto, el cual fue presentado por el Ministerio de la Presidencia. 

La contrapartida para el desarrollo del proyecto es en especie por el orden de US$38.500 y es aportada por 

el Ministerio de la Presidencia.

El proyecto tiene como objetivo consolidar un modelo de desarrollo de clústeres para Costa Rica, a través 

del fortalecimiento del Programa Nacional de Clústeres y la arquitectura institucional necesaria para articular 

y disponer de manera eficiente y eficaz recursos, capacidades y apoyos multi-sectoriales para el desarrollo 

de clústeres en el territorio nacional, capaces de mejorar la competitividad del aparato productivo 

costarricense.    
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Algunos entregables del proyecto son: una propuesta de un modelo de arquitectura institucional (nacional y 

territorial) para el Programa Nacional de Clústeres, y recomendación de marco jurídico requerido para su 

implementación; y un conjunto de herramientas metodológicas para la gestión operativa de los clústeres, su 

planificación y seguimiento a proyectos estratégicos. 

En el citado oficio se indica que la Cooperación será administrada por su representada, y se manifiesta la 

importancia del proyecto dado que constituye una prioridad para el desarrollo; asimismo, se indica que está 

vinculado de manera directa con el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública del Bicentenario 2019-

2022 en el Área de Articulación Presidencial de Desarrollo Territorial. 

Dado lo anterior, en mi condición de Gobernador ante el Banco Interamericano de Desarrollo y de acuerdo 

con el artículo 13 del Decreto Ejecutivo N° 35056-PLAN-RE, le solicito valorar y realizar las gestiones 

necesarias a lo interno del Banco para que la cooperación citada pueda otorgarse y formalizarse.   

Cordialmente, 

 

     Elian Villegas Valverde 
Ministro de Hacienda  
 

        
Sra. Rita Hernández Bolaños, Directora de Cooperación Internacional, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Sra. Saskia Rodriguez Steichen. Directora de Cooperación Internacional, MIDEPLAN 

 

 
 
 
 
 
 

 

VB 
Isaac Castro Esquivel 

Viceministro de Egresos 






